
Subsanación a través de la Oficina Virtual de la UCA

Guía paso a paso
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 1: Acceda a la Oficina Virtual

Al acceder a la Oficina Virtual se abre la siguiente pantalla:

Acceso a la Oficina Virtual: https://oficinavirtual.uca.es

El acceso debe realizarse con Certificado
Digital. Pulse el botón “Conectar”.
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 2: Acceda a la pestaña “Mis trámites”

Una vez dentro de la Oficina Virtual, seleccione la
pestaña “Mis Trámites”.
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 3: Acceda al expediente que desea subsanar

Una vez dentro de “Mis trámites”, seleccione el
expediente que desea subsanar.

Nota: para ver los expedientes presentados de un procedimiento,
debe pulsar en el símbolo “+” que aparece delante de la carpeta del
procedimiento en cuestión.
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 4: seleccione “Adjuntar más documentación”

Se abrirá una nueva pantalla donde podrá consultar toda la documentación y datos
aportados. Así como los trámites pendientes de realizar en el apartado “¿Qué puedo
hacer ahora?”

Nota: podrá adjuntar más documentación siempre que esté abierto el plazo de
presentación y/o subsanación
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 5: adjunte la documentación subsanada

Pulse el botón “Seleccionar archivo” para seleccionar el archivo a adjuntar y a continuación pulse el botón “Adjuntar”
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 6: firme la documentación subsanada

1º) Pulse el botón “Iniciar firma”

Una vez adjuntada la documentación subsanada, tiene
que firmarla.
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 6: firme la documentación subsanada

2º) Una vez que se abre el documento, debe pulsar
el botón “Firmar” y seleccionar su certificado
digital.
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 6: firme la documentación subsanada

3º) Una vez firmado el documento, pulse el enlace “Volver”
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Guía paso a paso para subsanar
Paso 7: presente la documentación subsanada

Una vez firmada la documentación, podrá presentarla
pulsando el botón “Presentar”.
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Guía paso a paso para subsanar
Subsanación presentada

La Oficina Virtual le informará si la documentación 
se ha presentado correctamente. En ese momento 
debe pulsar el enlace “Volver”.
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Guía paso a paso para subsanar
Subsanación realizada

Una vez realizada la presentación de 
la documentación subsanada aparece 
en el apartado “Documentación 
aportada durante la tramitación”.

Puede abandonar la Oficina Virtual 
seleccionando el enlace “Salir”.

Si quiere adjuntar más 
documentación, podrá repetir los 
pasos anteriores tantas veces como 
necesite.
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Guía paso a paso para subsanar

En caso que no presente su solicitud a través del procedimiento establecido,

aparecerá en el listado provisional de admitidos y excluidos, con el motivo de

exclusión:

“No presenta solicitud a través del procedimiento establecido en Sede Electrónica”.

Es por ello que deberá subsanar en el plazo concedido, tal como se expone en la

Guía para la presentación de solicitudes, disponible en la página Web de la

convocatoria, para lo que será obligatorio el uso de Certificado digital.


